
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Distrito Escolar Primario de Union No. 62 

2024-2025 

Aplicación de Inscripción Abierta 



 

OPEN ENROLLMENT APPLICATION | Reissued: January 2024 

¿Qué es inscripción abierta? 

La inscripción abierta es un programa establecido por la legislatura de Arizona que requerir que todos los 

distritos escolares permitan a los estudiantes la oportunidad de escoger una escuela de su elección si la 

capacidad lo permite. El distrito tiene un programa de inscripción abierta como se defin ir en A.R.S. §15-

816 y siguientes. 

 

¿Cómo se determina la aprobación de una aplicación de inscripción abierta? 

La aprobación de las aplicaciónes de inscripción abierta se basa en la escuela, el nivel de grado y la 

capacidad del programa.  Usando la inscripción actual, el distrito determina la inscripción de estudiantes 

de cada escuela, el crecimiento proyectado y el espacio disponible. Los aplicaciónes serán notificados de 

su aceptación o denegación dependiendo de la capacidad de la escuela y si se cumplen los estándares de 

admisión. 

 

¿Cuáles son las prioridades y procedimientos de la inscripción abierta? 

Las prioridades de inscripción y los procedimientos de selección se realizarán en el orden y de acuerdo 

con lo siguiente: 

 

1. Las preferencias de inscripción se darán a los alumnos residentes transferidos que estaban matriculados 

en la escuela el año anterior y a cualquier hermano que se inscribiera simultáneamente con ella. 

2. Se dará preferencia de inscripción a los alumnos non residencial que estuvieran matriculados en la 

escuela el año anterior y a cualquier hermano que se matriculara simultáneamente con dichos alumnos. 

Si la capacidad no es suficiente para inscribir a todos estos alumnos, serán seleccionados por orden de 

presentación y luego a través de un proceso de selección al azar adoptado por reglamento del 

superintendente. 

3. Se dará preferencia de inscripción a los alumnos empleados non  residencial que estuvieran matriculados 

en la escuela el año anterior y a cualquier hermano que se inscribiera simultáneamente con dichos 

alumnos. Si la capacidad no es suficiente para inscribir a todos estos alumnos, serán seleccionados por 

orden de presentación y luego a través de un proceso de selección aleatoria adoptado por reglamento del 

superintendente. 

4. Se dará preferencia de inscripción a los alumnos residentes transferidos que no estuvieran matriculados 

en la escuela el año anterior. Si la capacidad no es suficiente para inscribir a todos estos alumnos, serán 

seleccionados por orden de presentación y luego a través de un proceso de selección al azar adoptado 

por reglamento del superintendente. 

5. Se dará preferencia de matrícula a los alumnos non residencial que no estuvieran matriculados en la 

escuela el año anterior. Si la capacidad no es suficiente para inscribir a todos estos alumnos, serán 

seleccionados por orden de presentación y luego a través de un proceso de selección al azar adoptado 

por reglamento del superintendente. 

 

Un alumno que ha sido expulsado por cualquier distrito escolar en este estado o que está en proceso de ser 

expulsado. La aceptación para la inscripción podrá ser revocada al constatar la existencia de cualquiera de 

estas condiciones. 

Todos los aplicaciónes serán aceptados si hay suficiente capacidad. Si no hay suficiente capacidad, la 

aplicación se seleccionarán de las solicitudes presentadas para la inscripción en una escuela de acuerdo 

con un proceso de selección aleatorio, excepto cuando la política pueda indicar lo contrario.  
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¿Cuándo se vencen las aplicaciónes de inscripción abierta? 

Todos los aplicaciónes deben de presentar solicitudes de inscripción en o antes del 15 de Abril de cada año 

para ser considerados para la inscripción para el próximo año escolar.  

 

¿Cómo se me notificará la decisión de inscripción abierta? 

El distrito notificará por escrito al alumno emancipado, padre o tutor legal antes del 1 de Junio si el 

solicitante ha sido aceptado, colocado en una lista de espera de la disponibilidad de capacidad o 

rechazado.  Si el aplicación es colocado en una lista de espera, la notificación informará al alumno 

emancipado, padre o tutor legal de la inscripción en una escuela. Si se rechaza la solicitud del alumno, el 

motivo de la denegación se indicará en la notificación. 

 

¿Hay alguna excepción en un decisión de inscripción abierta? 

En caso de que quede un exceso de capacidad para el cual no se presentaron solicitudes en la fecha 

establecida, el superintendente, previa aprobación de la junta, autorizará la inscripción adicional de 

alumnos no residentes con base en los siguientes criterios: 

1. Hasta la capacidad determinada. 

2. Sobre la base del orden de las solicitudes cumplimentadas presentadas después de la fecha de 

notificación establecida en la póliza. 

3. Sin tener un cuenta las preferencias de inscripción. 

4. Siempre y cuando se cumplan los estándares de admisión. 

¿Se proporciona transporte? 

No se proporciona transporte a los estudiantes en estado de inscripción abierta.  El transporte es 

responsabilidad de la familia. 

 

¿Tengo que volver a aplicar la inscripción abierta cada año escolar? 

Sí.  El estudiante debe volver a aplicar cada año a más tardar el 15 de Abril.  La aprobación de las 

solicitudes de inscripción abierta se basa en la escuela, el nivel de grado y la disponibilidad del programa. 

 

¿Qué sucede si originalmente residíamos en un límite de asistencia escolar del Distrito Escolar Primario 

de Union y luego nos mudamos fuera del límite de la escuela? 

Un estudiante que actualmente asiste a una escuela del Distrito Escolar Primario de Union que vive en los 

límites de la escuela y luego se muda fuera del límite de la escuela debe completar y presentar una 

solicitud de inscripción abierta dentro de los 10 días posteriores al cambio de residencia. L a falta de 

completar este proceso puede resultar en que el estudiante sea retirado en el período de calificación 

natural.  

 

¿Dónde obtengo y presento un aplicación de inscripción abierta? 

Los aplicaciónes y los procedimientos se pueden obtener utilizando los dos enlaces en inglés o español o 

la oficina del Distrito Escolar Primario de Union o en cualquiera de nuestras oficinas escolares donde se 

está considerando la inscripción abierta. Una vez completado, los aplicaciónes deben enviar sus 

solicitudes a la escuela en la que desean inscribirse.  
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APLICACIÓN DE INSCRIPCIÓN ABIERTA 
Por favor, imprima y devuelva el formulario completado a la escuela 

 

Solicitud de inscripción a qué escuela:  ☐ Dos Rios ☐Hurley Ranch        ☐Union 

 

La aplicación es para: ☐ Año escolar actual _________ ☐ Próximo año escolar _________ 

 

Apellido del estudiante:_____________________________ Nombre del estudiante:__________________________ MI___________ 

 

Fecha de nacimiento:_____/_____/_____  Grado actual:_________________  

 

Apellido del padre/tutor:____________________________ Nombre del padre/tutor:________________________________ 

 

Domicilio:_______________________________________ Ciudad:_______________ Estado:______ Código postal:____________ 

 

Número de teléfono residencial_____________________ Número de teléfono del trabajo:_____________________  

 

Número de teléfono celular _______________________ 

 

ESTE ESTUDIANTE: 

☐ Reside dentro de UESD Escuela a la que asiste actualmente:_______________________ Distrito:_________________ 

 

☐ Reside fuera de UESD  Escuela a la que asiste actualmente:_______________________ Distrito:__________ Estado:___ 

 

POR FAVOR, RESPONDA A LAS SIGUIENTES PREGUNTAS: 

☐ SÍ  ☐NO ¿El estudiante ha sido expulsado de otra escuela o distrito, o actualmente está siendo considerado para la expulsión? 

 

☐ SÍ  ☐NO ¿El estudiante tiene un IEP actual? (debe adjuntar el IEP actual a la solicitud) 

 

☐ SÍ  ☐NO ¿El estudiante tiene hermano(s) que ya asisten a la escuela solicitada? 

 

☐ SÍ  ☐NO ¿Es el padre/tutor un empleado de UESD?  Ubicación:_______________________________________________ 

 

LAS SIGUIENTES CONDICIONES SE APLICAN AL PROGRAMA DE INSCRIPCIÓN: 

• El estudiante debe volver a aplicar cada año a más tardar el 15 de Abril. 

• Proporcionar información falsa en este formulario resultará en que la aplicación sea denegada o la inscripción abierta revocada. 

• El transporte para el estudiante es responsabilidad del padre o tutor legal. 

• La inscripción está sujeta a los límites de capacidad establecidos para la escuela, los niveles de grado y los programas. 

• Cumplimentación del paquete de registro con la documentación requerida una vez aprobado. 

• Aceptar seguir todas las políticas y procedimientos de UESD. 

 

El firmante afirma que el estudiante cumplirá con las reglas, estándares y políticas de la escuela y el distrito si está inscrito. 

 

Firma del padre/tutor legal:____________________________________________ Fecha:_____________________________ 

 

 

SOLO PARA USO INTERNO: NO ESCRIBA DEBAJO DE ESTA LÍNEA 

 

  ☐APPROVED  ☐PLACED ON WAITING LIST  ☐DENIED (Previous Expulsion) 

 

Principal Signature:_____________________________________________  Date:_______________ 

 

Entered into Synergy: Date:_______/_______/_______ By:_______________________________________________ 

 

Date received by District:_____________________________ 

Fecha de recepción por la escuela:_____________________ 

Identificación de estudiante:_____________________ 


